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DL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE AIVTA

WSTO: El Informe N."548-2O25-GSELTI-MPA/ FAA de la Gerencia de Superuisión,
Eualuación, Liquidación y Transferencia de Inuersiones, el Informe N."576-2025-HAA-GPRP/MPA
de la Gerencía de Planeamiento, Racíonalización y Presupuesto, el Informe Técnico de Inuersiones
No Preuisúas N""021-2025-SGPMI-GPRP/MPA de la Subgerencia de Programación Mulüanual de
Inuersiones, el Informe N."O59-2025-SGPMI-GPRP-MPA de la Subgerencia de Programación
Multianual de Inuersiones, el Informe N."583-2025-HAA-GPRP/ MPA de la Gerencia de
Planeamiento, Racionalización y Presupuesto, g la Opinión Legal N."763-2O25-GAL- MPA de la
Gerencia de Asesoría Legal de la" Municipalidad Prouincial de Anta, g;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Estado; concordante con el artículo II del
Títttlo Preliminar de la Leg N. '27972 Leg Orgdnicq de Municipalidades, señala que la Autonomía
conferida radica la facultad que tienen las Municipalidades de poder ejercer actos de Gobierno,
actos qdministratiuos g actos de administración, Ios mismos que deben estar impartidos con
sujecíón al ordenamiento jurídico uigente;

Que, el Principio dé Legatidad reconocido en el qrtículo IV del Título Prelíminar del Texto
tÍnico Ordenado de la Leg N."27444 Leg del Procedímiento Administratiuo General, aprobado por el
Decreto Supremo N.'OO4-2019-JUS establece que; "todas las autoridades administratiuas deben
actuar con respeto a la" Constitución, la leA A el derecho, dentro de sus facultades que le estén
atribuidas g de acuerdo con los fines para.los que les fueron conferidas";

Que, el Numeral4.l delArtículo 79" de laLeg N."27972, LeA Orgdnica de Municipalidades,
e que las Municipalidades tiene como función: "Ejecutar directamente o proueer la ejecución

las obras de infraestructura urbana o rural que seqn indispensables para el desenuoluimiento
la uida del uecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito,

OS

tales como pisúas o calzadas, uía.s, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales
comunales y obras similares, en coordinación con la municipalidad prouincial respecüua";

Que, mediante el Decreto Supremo N.'242-2018-DF, se aprueba el Texto Unico Ordenado
del Decreto Legislatiuo N.o1252, Decreto Legislatiuo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual g Gestión de Inuersíones como sistema administratiuo del Estado, con la finalidad de
orientar el uso de los recursos públicos desünados a la inuersión para la efectiua prestación de
seruicios g la preuisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país, derogando la Leg
N."27293, LeA del Sistema Nacional de Inuersión Pública;

Que, en su Numeral 14.11 del Artículo 14 del Decreto Supremo N."248-2O18-EF, que
aprueba el Reglamento del Decreto Legislatiuo N. "1252, que crea el Sistema Nacional de
Programación Mulüanual y Gestión de Inuersíones, indica que: "Excepcionalmente, la incorporación
de inuersiones no preuistas en el PMI es registrada por la OPMI, la que es responsable de sustentar
técnica g financieramente esúas incorporaciones. Dichas inuersiones deben estar alineadas a los
criterios de priorización sectoriales aprobados y registrados en el PMI";

Que, mediante Directiua N."OO 1-2O1g-EF/ 63.01, Directiua General del Sistema Nacional de
Programación Multianual g Gestión de Inuersiones, aprobada por Resolución Directoral N."OOL-
2O19-EF/63.01, tíene por objetiuo establecer las disposicíones que regulan elfuncionamiento del
Sistema Nacional de Programación Multianual A Gestión de Inuersiones A los procesos A
procedimíentos para la aplicacíón de las/ases del Ciclo de Inuersión;

Que, según Artículo 19" de la precitada Dírectiuq. modificadcl por Resolucíón Directoral
N""0004-2022-EF/ 63.01, señala que: 19.01 Cuando los Sectores, GR o GL identifi.quen inuersiones
uíables o aprobadas que, excepcionalmente, requieran ser programadas en el PMI, luego de su
aprobación, estas se registran en la cartera de inuersiones del PMI en el año en ejecución A/ o en
los años posteríores, de corresponder, siguiendo estrictamente el orden de prelación determinado
en la referida cartera de ínuersiones det PMQI en el orden de prelación determinado en la referida
cartera, de acuerdo q numera"l 15.2 det Artículo 15 de la presente Directiua, bajo responsabilidad
de la OPMI, siempre que estén alinea.das con los objetiuos prioriz,ados g contribugan al ciene de
brechas prioritarias, 19.2. La OPMI del Sector, GR o GL registra en el MPMI Las inuersiones ruo

preuistas en la cartera de inuersiones del PMI, conforme al procedimiento g requisitos establecidos
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en el Anexo .l[. "O5: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inuersiones del PMI,
cuando corresponda, 79.3. Para las inuersiones que se incorporan en el año en ejecución de la
cartera de ínuersiones del PMI, es deberó" contar con la opinión fauorable de la Oficina de
Presupuesúo o la que haga sus ueces en la entidad respecto a la dísponibilídad de recursos en el
presupuesto insütucional corTespondiente al Año Fiscal en cltrso, así como de corresponder, su
compromiso de priorización de recursos para los subsiguientes años fiscales hqsta su culminación;

Que, mediante Infonne N." 548-2O25-GSELTI-MPA/FAA de fecha 13 de nouiembre de 2025
Gerencia de Superuisíón, Eualuación, Líquidación A Transferencia de Inuersiones de la

unicípalidad Prouincial de Anta, solicita la Incorporación No Preuista del Progecto de Inuersión
/OARR; .CONS?RUCCION DE RED DD, ALCANTARILLADO; EN EL(LA) CALLE 07 DE JUNIO DEL
DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI: 2514671, para" su
incorporación a la Cartera de Inuersiones de la Programación Mulüanual de Inuersiones;

Que, mediante Informe N.' 576-2025-HAA-GPR/ MPA de fecha 14 de nouiembre de 2025, la
Gerencia de Planeamiento, Racionalización y Presupuesto de la Municipalidad Prouincíal de Anta,
emite DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un monto de S/ 4,497.03 conforme al siguiente cuadro:

cw DENomNAcIÓN DE I,A INI/ERSIÓN I..mo RUBRO IVONTO
2514671 "COIYSTRUOCTOJV DE RE,D DE ALCAITÍARILLAIX); EN F.t4.e)

CAI.T.E 07 DD JITNTO DW DISTRTTO DE áJITA, PROVINCIA
ATITA, DEPARTAüDNT{O CUSCO'

Recursos
Determinados

18 Canon g
Sobre
Canon

s/ 4,497.03

Que, Informe Técnico de Inuersíones No Preuistas N.' 021-2025-SGPMI-GPRP/MPA de la
Subgerencia de Programación Multianual de Inuersiones, señala que: la Gerencia de Superuisión,
Eualuación, Liquidqción g Transferencia de Inuersiones de la Municipalidad Prouincial de Anta,
solicita la incorporación no preuista del Progecto de Inuersión con el ftn de liquidar el proyecto de

antes mencionado, fue uiabilizado el 26 de abril de 2021, de acuerdo al Sístema de
de Inuersiones tiene como periodo de inicio de ejecución ft.sica 18 de maAo de 2022, y

5-2027 Ia Consistencia con el Progecto de Leg de Presupuesto 2025, moüuando laa por
CIÓN-ay' No PR)GRAMA para el presente año fiscal 2025. El Gerente de Superuisión, Eualuación,

Liquidación A Transferencia de Inuersiones de la Municipalidad Prouincial de Anta solicíta la
Incorporación No Preuista para la liquidación técnico g financíero g el cierre en el Aplicatiuo del
Banco de Inuersiones. Es preciso mencionar que la Gerencia de Planeamiento, Racionalización g
Presupuesto a traués del INFORME N." 576-2025 MPA, emite la disponibilidod
presupuestal g garantizar el presupuesto hasta la culminación de la inuersíón en mención.
Asimismo, recomienda: 1.- La Inuersión contribuge al cierre de brechas. 2.- Se üene la necesidad de
realizar la íncorporación no preuista o.l PMI 2025-2027, A proseguir con el Ciclo de Inuersiones. 3.-
La Municipalidad Prouincial de Anta cuenta con los recursos necesarios para realízqr la Asignación
de recursos equiualentes a S/ 4,427.03, para el año 2025, consíderando este monto como el saldo
del progecto de inuersión para culminar la ejecución. 3.- La presente solicitttd de Incorporación No
Preuista cumple con los requisitos establecidos en el Anexo N. "O5 de la Direcüua General de
Pro g ramación Multianual de Inu e rsíone s ;

Que, mediante Informe N." O59-2O25-SGPMI-GPRP-MPA de fecha 17 de nouiembre de 2025
de la Subgerencia de Programación Multianual de Inuersiones, precisa que conforme el Informe N."
548-2O25-GSBLTI-MPA/FAA de fecha 13 de nouiembre de 2025 la Gerencia de Superuísión,
Bualuación, Liquidación g Transferencia de Inuersiones, solicítala INCORPORACION NO PREVISTA
del Progecto de Inuersión /OARR; "CONS?RUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA)
CALLE 07 DE JUNIO DEL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO CUSCO", CON

CUI: 2514671, por un monto de S/ 4,497.03 (cuatro mil cuatrocientos nouenta y siete con 03/ 100),

A de acuerdo al Informe N." 548-2O25-GSELTI-MPA/FAA de fecha 13 de nouiembre de 2025 la
Gerencia de Superuisión, Eualuación, Liquidación g Transferencia de Inuersiones en la que se emite
la disponibilidad presupuestal por un monto de S/ 4,497.03 (cuatro mil cuatrocientos nouenta y
siete con o3/ loo), SE REA¿IZÓ LA INC2RP2RACIÓN IVO PREyISTA al año fiscat 2025 d.el progecto
de inuersión en mención, a solicitud de la Gerencia de Superuisión, Eualuación, Liquidación A
Transferencia de Inuersiones A con la Disponibilidad Presupuestal de la Gerencia de Planeamiento,
Racíonalizacíón y Presupuesto ;

Que, mediante Informe N.'583-2025-HAA-GPRP/MPA de fecha 17 de nouiembre de 2025
de la Gerencia de Planeamiento, Racionalización g Presupuesúo solicita emitir acto Resolutiuo para
la Aprobacíón de la. Inuersión no Preuísta para el Año Fiscal 2025, en mérito al, articulo 19, de la
dírectiua N."OO1-2O19-EF/63.01, Dírectiua Genera.l del Sístema Nacional de Programación
Multtanual de Inuersiones; donde señala: Modificaciones a la cartera de inuersíones d"el PMI,
conforme at procedimiento y requísítos establecidos en el Anexo lV. "O5; Lineamientos para las
modífícacíones de la Cqrtera de Inuersiones del PMI, conforme al siguiente cuadro:

,§ r"**.-unianta.gob.pe l, M u nicipalidad Provi ncia I de .Anta Gestíón 20123-2§26

AV. LOS ANDES S/H. |ZCUCHI\CA - l\NTl\ - CUSCO

@ nrrrr ANrA 2o2'-2,,26

fecha de culminación estaba programada para el 31/ 08/ 2022, por lo que no fue considera en el
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CUI ITOMBRE ESTADO
2574677 'COIVSfRUCCIOIÍ DE RE,D DE ALCAIITARILLADO; EN E-L(LA) CALLE OZ DD

JÍ'NIO DDL DISTRTTO DE AIITTA, PROWNCIA AI{TA, DDPARTAilEIÍITO CUSCO"
ACTNO

Que, mediante Opinión Legal N."763-2025-GAL-MPA de fecha 26 de diciembre de 2025 la
Gerencia. de Asesoría Legal opina Resulta FAVORABLE a la INCORPORACIÓN NO PREy/STA del
Proyecto de Inuersiones /OARR; "CONS?RUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA)
CALLE 07 DE JUNIO DEL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO CUSCO,' con
CUI:2514671, enmérito alartículo 19 delaDirectiuaN." Ool-2olg-ef/63.01, DirectiuaGeneraldel
Sístema Nacional de Programación Multíanual de Inuersíones, conforme al procedimiento g
requisitos estqblecidos en el Anexo IV. " 05 Lineamientos para modificaciones de la Cartera de
Inuersiones del PMI, conforme al síguiente detalle:

cw o¿xowxectó¡t oe te ntvenstó¡t FFfO RUBRO IfiONTO
2514671 "COIVS?RUCCIOIV DE RED DE ALCANTARILLADO; DN EI$,A)

CAI.LE 07 DD JT,NIO DEL DISTRTTO DE AIITIA, PROVTNCIA
ANTA, D EPART ATTENTO CUSCO'

Recursos
Determtnados

18 Canon g
Sobre
Canon

s/ 4,497.03

Que, teniendo en cuenta el Principio de Legalidad, del debido procedimiento administraüuo
y principío de buena fe procedímental, cor"responde en sede de instancia resoluer los actuados
conforme a los documentos que obran en el expediente adminístratíuo A a la"s opiniones técnicas g
legales que obran en autos, las misma.s que tienen sustento conforme ala.s facultades delegadas a
los funcionqios A seruidores que las suscríben;

Estando alos documentos delVísto; g

En uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 de la Leg N." 27972,
Ley Orgdnica de Munícipalidades, que esta.blece que el alcalde üene la facultad de ejercer la
representación legal de la municipalídad;

S.E R.ESUELIIE:

ARTíCULO PRIMDRO. - APROBAR Ta INCORPORACTÓN DD I¡yIIDRSIO]v flo PREI¿fsTAs
EN LA CARTERA DE r¡fItDRSrOltrES DEL PROGRAITTA MWTIANUAL DE INIÍDRSTOJVES pmq
2025-2027, el Progecto de Inuersión; IOARR; "CONS?RUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN
EL(LA) CALLE 07 DE JUNIO DEL DISTRTTA DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO CUSCO"
con CUI: 2514671, conforme las consideraciones expuestas y de acuerdo con el siguiente detalle:

cw DENoIfirNAcróN op te nwanstótt .FETO RUBRO MONTO
2514671 "CO.IVS?RUCCTOIV DE RE,D DD N,CANTARILLADO; EN F.L(.A)

CN,LE 07 DD JIINIO DEL DTSTRITO DE AIriÍA, PROWNCIA
ANTA, DEPARTAI,TDffrC' CUSCO"

Recursos
Determinados

18 Canon g
Sobre
Canon

s/ 4,497.03

ARTúCULA §,EGUNDO. - DISPONER, el cumplimiento e implementación d"e las acciones
correspondientes para el cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Racionalización g Presupuesto A demá.s dependencias.

ARTúC|ÚZ;O TDRCERO, - fRárySCRfBIR, la presente Resolución a la Gerencia d.e
Planeamiento, Racionalización g Presupuesto, Gerencia de Superuisión, Eualuación, Liquidación g
Transferencia de Inuersiones y demó"s dreas pertinentes para su conocimiento y fines de Leg.

ARTfiCWO CUARTO. - DISPOIVER, a la Subgerencia d.e Tecnologías d.e Información la
publicación de la presente resolución en el portal web instihtcíonal.

R.EGiSTRES.E, Y PUBTIQUESE.

/-§'ll'

L\ r

ñc
.)¡i

o

tí

EItás Cco tupa chacónA ALDE

f, Municipalidad Frsvincial de Anta Gertión 2O33-2O16

ffir4uNrcr

AV. t-O§ Ailf)ñ§ §/t{" tz§ucHÁcA - Ar.¡TA . cr.¡§eo

@ *ro, AN'A aoes-züft*€n t ""r-munianta-gob'pG

ffimffi


